
































































































































































































































































































































































Resolución Nro. MINEDUC-SAE-2018-00044-R

Quito, D.M., 19 de noviembre de 2018

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

Christian Paul González Cajas 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR, ENCARGADO

  
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “La educación es un
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye
un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo” (Las cursivas me corresponden)”; 
  
Que, el artículo 27 de la norma supra señala: “La educación se centrará en el ser humano y garantizará
su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y
a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de
calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de
competencias y capacidades para crear y trabajar.”; 
  
Que, el artículo 226 de la normativa jurídica Ibídem establece que: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 288 la Carta Magna dispone que: “las compras públicas cumplirán con criterios de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y
servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas”; 
  
Que, el artículo 342 la norma ibídem determina que: “el Estado asignará, de manera prioritaria y
equitativa, los recursos suficientes, oportunos y permanentes para el funcionamiento y gestión del
sistema”, complementándose de la misma manera con lo detallado en el Art. 348 indicando que “la
educación pública será gratuita y el Estado Financiará de manera oportuna, regular y suficiente. La
distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por criterios de equidad social,
poblacional y territorial, entre otros”; 
  
Que, el artículo 344 del cuerpo legal antes citado determina que: “El sistema nacional de educación
comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como
acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema de
educación superior. El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa
nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las
actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema” (La
cursiva me corresponde); 
  
Que, el artículo 425 ibídem establece que: “El orden jerárquico de aplicación de las normas será el
siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes
ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos”; 
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Que, las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF Créditos de la AIF
& Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial en su numeral 1.3 establece que: “Para efectos de las
presentes Normas, la expresión “consultores” incluye una amplia variedad de entidades públicas y
privadas, entre ellas, firmas de consultores, empresas de ingenierías, administradoras de construcción de
obras, empresas de administración agentes de contratación , proveedores de servicios de inspección
auditores, organismos de las Naciones Unidas y otras organizaciones multilaterales, bancos de
inversiones, universidades, instituciones de investigación, organismos gubernamentales, organizaciones
no gubernamentales (ONGs), y consultores individuales. Con el fin de complementar su capacidad, los
prestatarios del Banco emplean a estas entidades como consultores para que presten ayuda en una gran
variedad de servicios, en áreas de: asesoramiento en materia política; reformas institucionales;
administración; servicios de ingenierías; supervisión de construcción de obras; servicios financieros;
servicios de contratación; estudios sociales y del medio ambiente, e identificación, preparación y
ejecución de proyectos”; 
  
Que, el numeral 1.4 de la misma norma establece que: “( …) Son cinco las principales consideraciones
que guía la política del Banco en el proceso de selección: (a) la necesidad de contar con servicios de alta
calidad, (b) la necesidad de economía y eficiencia, (c) la necesidad de dar a los consultores elegibles la
oportunidad de competir para prestar servicios financiados por el Banco, (d) el interés del Banco en
fomentar el desarrollo y empleo de consultores nacionales en los países miembros en desarrollo, y (e) la
necesidad de que el proceso de selección sea transparente”; 
  
Que, el numeral 1.5 de la norma ibídem que: “El Banco estima que, en la mayoría de los casos, la mejor
forma de tener en cuenta estas consideraciones es la competencia entre las firmas calificadas que
integren una lista corta; y que la selección de éstas se basa en la calidad de la propuesta y, cuando así
convenga, en el costo de los servicios que se han de suministrar.(…) El método de Selección Basado en
Calidad y Costo (SBCC), es el más recomendado(…)”;  
  
Que, el numeral 1.7 ibídem que: “Esta Norma aplica a los servicios de consultoría de carácter
intelectual y de asesoramiento (…)”;  
  
Que, el numeral 1.8 ibídem determina que: “Los principios, reglas y procedimientos señalados en las
presentes Normas aplican a todos los contratos de servicios de consultoría financiados total o
parcialmente con préstamos del Banco (…)”;  
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00009-A de 14 de enero de 2016 se
expide el Manual Operativo del Proyecto “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS 
FOCALIZADOS”; 
  
Que, la República del Ecuador suscribió el 28 de enero de 2016, con el Banco Mundial el Contrato de
Préstamo No. BIRF-8542-EC para el financiamiento del Proyecto “APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS, COMO PARTE DEL MACRO-  PROYECTO
NUEVA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA”; 
  
Que, el Contrato de Préstamo BIRF-8542-EC manifiesta dentro de lo referente al CRONOGRAMA 
1, “Parte 1. Mejorar el servicio educativo en los Circuitos Focalizados. (a) Prestación de apoyo para: (i)
el diseño técnico, construcción y supervisión de Unidades Educativas en los Circuitos Focalizados,
incluyendo la construcción de nuevas escuelas, renovaciones y expansiones de escuelas existentes; y (ii)
adquisición de equipamiento y mobiliario para Instituciones Educativas en los Circuitos Focalizados”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala que: “En las
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contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales
de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos
reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto
en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley;  
  
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica establece ibídem que: “Antes de iniciar un procedimiento
precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios
y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente
aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la 
entidad”; 
  
Que, el artículo 24 de la norma expresa que: “Las entidades previamente a la convocatoria, deberán
certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para
cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. El Reglamento establecerá las formas en que se
conferirán las certificaciones o los mecanismos electrónicos para la verificación a que se refiere el
inciso anterior”; 
  
Que, el artículo 36 de la referida norma dice que: “Las Entidades Contratantes deberán formar y
mantener un expediente por cada contratación en el que constarán los documentos referentes a los
hechos y aspectos más relevantes de sus etapas de preparación, selección, contratación, ejecución, así
como en la fase pos contractual. El Reglamento establecerá las normas sobre su contenido,
conformación y publicidad a través del portal de COMPRASPUBLICAS”; 
  
Que, el artículo 2 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública señala que: “En la suscripción de los convenios de créditos o de cooperación internacional se
procurará medidas para participación directa o asociada de proveedores nacionales. El régimen
especial previsto en el artículo 3 de la Ley se observará independientemente que el financiamiento
internacional sea total o parcial, siempre que se observen las condiciones en el Convenio”; 
  
Que, el artículo 27 de la norma ibídem determina que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo
24 de la Ley, para iniciar un proceso de contratación se requiere certificar la disponibilidad
presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones
derivadas de la contratación (…) se deberá emitir la certificación sobre la disponibilidad presupuestaria
y la existencia presente o futura de los recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de las
contrataciones que constan en el Plan Anual de Contrataciones, cuya responsabilidad le corresponde al
Director Financiero de la entidad contratante o quien haga sus veces”; 
  
Que, la Resolución No. RE- SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, expide la codificación y
actualización de las resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública; 
  
Que, el artículo 105 de la resolución No. RE- SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, señala
que: “Antes de iniciar un procedimiento de contratación pública, la entidad contratante deberá contar
con las especificaciones técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los términos de referencia para
servicios, incluidos los de consultoría, de conformidad con lo que establezcan los análisis, diseños,
diagnósticos, o estudios con los que, como condición previa, debe contar la entidad contratante”; 
  
Que, el artículo 107 de la codificación y actualización de las resoluciones emitidas por el Servicio
Nacional de Contratación Pública, señala que: “Se entenderá como "especificación técnica" a las
características fundamentales que deberán cumplir los bienes o rubros requeridos, mientras que los
"términos de referencia" constituirán las condiciones específicas bajo las cuales se desarrollará la
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consultoría o se prestarán los servicios.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 8 de 24 de mayo de 2017; el licenciado Lenín Moreno Garcés,
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, nombró al economista Fander Falconí Benítez
como Ministro de Educación; 
 
 
Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de
2017, señala que el Ministro de Educación delega “( …) las siguientes atribuciones en el ámbito de la
contratación pública nacional o procesos de contratación financiados con fondos provenientes de
organismos multilaterales de crédito, a fin de que sean ejecutadas de conformidad a lo establecido en el
presente Acuerdo Ministerial, bajo responsabilidad de los servidores públicos señalados en los artículos
2, 3, 4, 5 en el marco de las competencias establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por procesos del Ministerio de Educación , con apego a la legislación vigente, a la
planificación institucional, disponibilidad presupuestaria y demás regulaciones internas”; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de
2017 señala: “Deléguese las atribuciones establecidas en el artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial
al/la Subsecretario/a de Educación Especializada e Inclusiva, Subsecretario/a de Administración
Escolar, Subsecretario/a de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación, Subsecretario/a de
Fundamentos Educativos, Subsecretario/a para la Innovación Educativa y el Buen Vivir, Subsecretario/a
de Desarrollo Profesional Educativo, Subsecretario/a de Educación Intercultural Bilingüe,
Coordinador/a General de Planificación, Coordinador/a General de Gestión Estratégica, Coordinador/a
General de Asesoría Jurídica y Coordinador/a General de Secretaría General, respecto a las
contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos los de
consultorías y catálogo, excepto la contratación de consultores extranjeros, cuando la necesidad sea
generada por las direcciones a su cargo, cuya cuantía supere el monto establecido para la ínfima
cuantía hasta el valor de un millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 
1.500.000,00).”; 
 
 
Que, Mediante Oficio Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00508-OF, de 26 de septiembre del 2017,
suscrito electrónicamente por el señor Ministro de Educación, Fánder Falconí Benítez, se manifiesta 
que: “En consideración del estado de avance del Sub-componente 1.1 Infraestructura del Proyecto y dada
la carga laboral que enfrenta el Servicio de Contratación de Obras (SECOB) al atender múltiples
requerimientos de parte de todos los sectores y ministerios requirentes, los representantes del Ministerio
de Economía y Finanzas y Banco Mundial han manifestado su preocupación acerca de que el ritmo de
ejecución actual permita lograr el cumplimiento de objetivos de este proyecto hasta la fecha de cierre del
mismo para el 31 de diciembre de 2020. (…) En tal virtud, conscientes de la prioridad de construir y/o
repotenciar estas unidades educativas, el Ministerio de Educación asumiráÌ la contratación de estudios
de pre-inversioÌn de las repotenciaciones correspondientes al Grupo 3.3 del Proyecto PARECF, a fin de
continuar avanzando de manera paralela en la realización de estudios, entre SECOB y MINEDUC, para
la consecución de nuestros objetivos interinstitucionales y nacionales en beneficio de nuestros niños,
niñas y jóvenes”; 
  
Que, mediante acción de personal No. 000317 de 16 de julio de 2018 se designó a Christian Paul
González Cajas, como Subsecretario de Administración Escolar, Encargado, de la Subsecretaría de
Administración Escolar; 
  
Que, mediante Informe Técnico, elaborado por Jorge Luís Gómez Yaselga, Especialista de Proyectos;
revisado y aprobado por Sandra Katherine Argotty Pfiel, Gerente de Proyecto Nueva Infraestructura
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Educativa, se justifica la necesidad de contratar la “Consultoría para intervención en la infraestructura
existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en
el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón
Milagro, provincia del Guayas”; 
  
Que, mediante Informe Económico, elaborado por Jorge Luís Gómez, Especialista de Proyectos
SAE-PARECF BM; revisado y aprobado por Sandra Katherine Argotty, Gerente de Nueva
Infraestructura Educativa, se establece el presupuesto referencial para la contratación cuyo objeto es 
la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de la
Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la
Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; concluyendo
que el mismo es por el monto de USD 167.373,14 (Ciento sesenta y siete mil trescientos setenta y tres
con 14/100 Dólares de los Estados Unidos de América) sin incluir IVA; 
  
Que, mediante Términos de Referencia elaborados por Jorge Luís Gómez, Especialista de Proyectos
PARECF SAE – BM; revisados por Gabriel Mafla, Asistente de Infraestructura Física; y, suscritos por
Sandra Katherine Argotty Pfiel, Gerente Proyecto Nuevo Infraestructura Educativa, se emiten las
especificaciones para la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente y propuesta para
la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda,
provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del 
Guayas”; y se establece que el presupuesto de la contratación es de USD 167.373,14 (Ciento sesenta y
siete mil trescientos setenta y tres con 14/100 Dólares de los Estados Unidos de América) sin incluir 
IVA; 
  
Que, mediante oficio No. MINEDUC-CGP-2018-00171-OF, de fecha 31 de julio de 2018, la
Coordinadora General de Planificación, solicita a la Directora General del Servicio Nacional de
Contratación Pública, la Publicación de Anuncio para Presentación de Expresiones de Interés para
estudios de pre-inversión de Unidades Educativas Ángel Polibio Chávez y anexa Milagro del Proyecto
“Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados” (PARECF) y la socialización a los
proveedores que se encuentran en el Registro Único de Proveedores (RUP) bajo los siguientes CPC:
833110011, 832120111, 8332210112, 832110011 y 832120111; 
  
Que, el Banco Mundial, mediante referencia WB6460-08/18, de fecha 17 de agosto de 2018, en el
Development Business de las Naciones Unidas (UNDB) realiza la publicación del anuncio de expresión
de interés del proceso No. BIRF-8542-SBCC-CF-2018-032; 
  
Que, el Ministerio de Educación, en su página web, mediante numeral 3.1.17, publica el anuncio de
expresión de interés del proceso BIRF-8542-SBCC-CF-2018-032; 
  
Que, mediante Formulario para Evaluación de Expresiones de Interés y Lista Corta Propuesta, el Comité
de Calificación, determina que se recibieron treinta y siete (37) expresiones de interés, que luego de ser
analizadas y comparadas técnicamente, concluye y remite la conformación de la lista corta propuesta por
seis firmas consultoras: TECHNIPLAN - STUDIO VALLE PROGETTAZIONI; GYPSICONS
CÍA.LTDA.; INTERPLAN – COMPAÑÍA GENERAL DE CONSULTORES C. LTDA.; INGENIA
IDEA Y OBRA INDEA CIA. LTDA.; INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S. A.; CONSULTORA
VERA Y ASOCIADOS CIA. LTDA; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-UEM-2018-00750-M, de fecha 06 de septiembre de 2018 la
Gerente del Proyecto Nueva Infraestructura Educativa remite a la Coordinadora General de Planificación
el Informe de Evaluación de Manifiestos de Interés y Selección de la Lista Corta; 
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Que, con memorando No. MINEDUC-CGP-2018-02087-M, de fecha 12 de septiembre de 2018, la
Coordinadora General de Planificación solicita a la Gerente de Proyecto Nueva Infraestructura Educativa
se proceda con la notificación de los resultados de la evaluación a todos los participantes del proceso y se
realicen las gestiones pertinentes para dar inicio al proceso de contratación; 
  
Que, mediante Oficio S/N, de fecha 28 de septiembre de 2018, la Gerente de Nueva Infraestructura
Educativa, informa que se remitió la resolución del Comité de Evaluación e informa a los consultores:
TECHNIPLAN - STUDIO VALLE PROGETTAZIONI; GYPSICONS CÍA.LTDA.; INTERPLAN –
COMPAÑÍA GENERAL DE CONSULTORES C. LTDA.; INGENIA IDEA Y OBRA INDEA CIA.
LTDA.; INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S. A.; CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS CIA.
LTDA.; y al resto de participantes, la conformación de la Lista Corta; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-SAE-2018-01432-M, de fecha 29 de junio de 2018, la
Subsecretaria de Administración Escolar, solicita a la Coordinadora General de Planificación el aval para 
la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de
la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la
Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-CGP-2018-01462-M, de fecha 11 de julio de 2018, la
Coordinadora General de Planificación solicita al Ministro de Educación, la autorización para realizar el
requerimiento al Ministerio de Economía y Finanzas de aprobación de Aval a través del Sistema 
e-SIGEF; 
  
Que, mediante memorando No. MINEDUC-MINEDUC-2018-00259-M, de fecha 31 de julio de 2018, el
Ministro de Educación autoriza el requerimiento para que se proceda conforme el Acuerdo Ministerial
No. 011 suscrito por el Ministerio de Finanzas el 16 de enero de 2017, y al Oficio Circular No.
MEF-SP-2018-002 de fecha 05 de enero de 2018; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-CGP-2018-01777-M, de fecha 13 de agosto de 2018, la
Coordinadora General de Planificación solicita a la Coordinadora General Administrativa y Financiera,
proceder con el Aval en el sistema e-SIGEF para la “Consultoría para intervención en la infraestructura
existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en
el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón
Milagro, provincia del Guayas”; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-DNF-2018-03867-M, de fecha 22 de agosto de 2018, la Directora
Nacional Financiera comunica a la Coordinadora General de Planificación que se elaboró el Aval No. 36
para la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación
de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la
Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-UEM-2018-00681-M, de fecha 22 de agosto de 2018, la Gerente
del Proyecto de Nueva Infraestructura Educativa, solicita a la Directora Nacional Financiera la emisión de
las certificaciones presupuestarias para la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente
y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón
Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro,
provincia del Guayas”; 
  
Que, conforme lo establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y en concordancia con el artículo 27 de su Reglamento General de aplicación, con memorando
No. MINEDUC-DNF-2018-03951-M, de fecha 28 de agosto de 2018, la Directora Nacional Financiera,
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entregó a la Gerente del Proyecto de Nueva Infraestructura Educativa, las certificaciones presupuestarias
No. 970 y 971, de fecha 21 de agosto de 2018, contenidas en la partida presupuestaria No.
60.00.002.001.730601.1701.001.2003.2203, denominada “Consultoría – Asesoría e Investigación
Especializada”, por el valor de USD$ 167.373,14; y en la partida presupuestaria No.
60.00.002.001.730601.1701.001.0000.0000 denominada “Consultoría – Asesoría e Investigación
Especializada”, por el valor de USD$ 20.084,78 respectivamente  para el proceso cuyo objeto es 
la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de la
Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la
Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-UEM-2018-00696-M, de fecha 27 de agosto de 2018, la Gerente
de Proyecto de Nueva Infraestructura Educativa, solicitó al Director Nacional de Compras Públicas la
verificación PAC y Banco de Consultorías, del proceso cuyo objeto es la “Consultoría para intervención
en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio
Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa Milagro,
ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; 
  
Que, conforme establece el artículo 22 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –
LOSNCP y el artículo 25 del Reglamento General a la LOSNCP, se emitió la verificación PAC No.
DNCP-2018-095, de fecha 28 de agosto de 2018, mediante la cual se indica que la “Consultoría para
intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa
Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa
Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; SI se encuentra contemplada en el
Plan Anual de Contratación Institucional 2018; 
  
Que, con verificación No. CONS-DNCP-2018-019, de fecha 28 de agosto de 2018, se verifica que NO se
encuentra en la base de consultorías de la herramienta Análisis SERCOP la “Consultoría para
intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa
Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa
Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; 
  
Que, mediante memorando No. MINEDUC-SAE-2018-02535-M, de fecha 18 de octubre de 2018, el
Subsecretario de Administración Escolar, Encargado, solicitó a la Coordinadora General de Asesoría
Jurídica, Encargada, la revisión de pliegos y el criterio jurídico para el inicio del proceso de contratación
para la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación
de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la
Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-DNCCAI-2018-01233-M, de fecha 31 de Octubre de 2018, la
Directora Nacional de Convenios, Contratos y Asesoría Inmobiliaria, Subrogante, remitió al
Subsecretario de Administración Escolar, Encargado, el criterio jurídico para la “Consultoría para
intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa
Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa
Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; y se concluye que el contrato
propuesto cumple con lo establecido en los términos del Contrato de Préstamo, por lo que se considera
jurídicamente viable; 
  
Que, con memorando No. MINEDUC-SAE-2018-02810-M, de fecha 14 de noviembre de 2018, el
Subsecretario de Administración Escolar, Encargado, solicita el Director Nacional de Compras Públicas,
elabore el proyecto de Resolución de inicio para la “Consultoría para intervención en la infraestructura
existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en
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el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón
Milagro, provincia del Guayas”; 
  
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES conferidas en el artículo 1 y artículo 3 del Acuerdo
Ministerial MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2017 
  

RESUELVO

  
Artículo 1.- Autorizar y disponer el inicio del procedimiento de Consultoría - Selección basada en
Calidad y Costo - Lista Corta No. BIRF-8542-SBCC-CF-2018-032, cuyo objeto de contratación es 
la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de
la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la
Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”; con un
presupuesto referencial de USD$ 167.373,14 (Ciento sesenta y siete mil trescientos setenta y tres con
14/100 Dólares de los Estados Unidos de América) sin incluir IVA. 
  
Artículo 2.- Aprobar el pedido de solicitud de propuestas del procedimiento de Selección de Consultores
Basado en Calidad y Costo – Lista Corta No. BIRF-8542-SBCC-CF-2018-032, cuyo objeto de
contratación es la “Consultoría para intervención en la infraestructura existente y propuesta para la
repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda,
provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia
del Guayas”. 
  
Artículo 3- Invitar a las firmas consultoras: TECHNIPLAN - STUDIO VALLE PROGETTAZIONI;
GYPSICONS CÍA.LTDA.; INTERPLAN – COMPAÑÍA GENERAL DE CONSULTORES C. LTDA.;
INGENIA IDEA Y OBRA INDEA CIA. LTDA.; INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S.A.;
CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS CIA. LTDA.; para que presenten su oferta técnica y económica,
dentro del proceso de Consultoría – Selección Basado en calidad y costo – Lista Corta No.
BIRF-8542-SBCC-CF-2018-032, cuyo objeto de contratación es la “Consultoría para intervención en la
infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel Polibio
Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa Milagro,
ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”. 
  
Artículo 4.- Designar a Milton Andrés Llanos Basantes, con C.C. 1714818968, como Presidente de la
Comisión; Norma Vanesa Chiquín Camacho, con C.C. 1723447882, en calidad de delegada del área
requirente; y Diego Mauricio Rivadeneira Moya, con C.C. 1719038414, en calidad de Técnico afín, con
la finalidad que lleven adelante el procedimiento de Consultoría basado en Calidad y Costo - Lista Corta
No. BIRF-8542-SBCC-CF-2018-032, cuyo objeto de contratación es la “Consultoría para intervención
en la infraestructura existente y propuesta para la repotenciación de la Unidad Educativa Ángel
Polibio Chávez, ubicada en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar y la Unidad Educativa Anexa
Milagro, ubicada en el cantón Milagro, provincia del Guayas”, así como también que participen en la
etapa pre contractual del mismo y en las fases de (preguntas, y respuestas, apertura de ofertas técnicas y
económicas, calificación, negociación), quienes deberán elaborar y suscribir actas o informes
correspondientes y recomienden a la máxima autoridad de esta Cartera de Estado o su delegado su
adjudicación o declaratoria de desierto debidamente sustentado de conformidad a las Normas de
Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF Créditos de la AIF & Donaciones por
Prestatarios del Banco Mundial de enero de 2011 revisados a julio 2014, la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación y demás normativa legal 
vigente. 
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En caso de ausencia temporal, definitiva o cambio de los miembros de la Comisión Técnica, esta
autoridad podrá designar sus reemplazos de manera directa mediante memorando, sin que sea necesario
modificar este acto administrativo. 
  
Artículo 5.- Designar a la Dirección Nacional de Compras Públicas, como custodio de los sobres que
contienen las propuestas económicas de las firmas consultoras que presenten propuestas, hasta su 
apertura. 
  
Articulo 6.-La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
  
Comuníquese y Publíquese. - 
  
Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, 
  
Por delegación del Señor Ministro de Educación 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Christian Paul Gonzalez Cajas
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR (E)  

Copia: 
Ximena Isabel Cobos Valarezo
Gerente Para la Administracion del Portafolio de Creditos Externos
 

Maria Daniela Reyna Jaramillo
Directora Nacional de Convenios Contratos y Asesoría Inmobiliaria, Subrogante
 

María Sol Almeida Alvarez
Gerente de Unidades Educativas del Milenio
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